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Señor Senador Nacional

Me es grato dirigirme a usted, y por su intermedio a la Mgtr. Rocío Florentín,
Asesora de la Comisión a su digno cargo, para hacer extensiva la inv¡tac¡ón a part¡c¡par

del acto de Lanzam¡ento del "Protocolo de Diagnóstico y Manejo del Trastorno
del Espectro Auüsta (TEA)", del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social,
aprobado por Resolución Ministerial S.G. No 788/2024.

Este evento se llevará a cabo el día jueves 19 de diciembre de 2024, de 07:30 a

08:00 horas, en Instrtuto Nacional de Salud, sito en Avenida Santísima Trinidad y
Pasaje de Francia, de la ciudad de Asunción.

A la espera de poder contar con l¿ presencia de la mencionada profesional,
hago oportuna la ocasión para saludarlo con la expresión de mi más d¡stinguida
consideración,
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